
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00197-00 

 

 
Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
ACCIONANTE:     MARÍA OFELIA GÓMEZ JIMÉNEZ. 
ACCIONADOS:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  
                              COLPENSIONES.  
                              FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
                              MAGISTERIO - FOMAG. 
                              FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
REFERENCIA:     INCIDENTE DE DESACATO- ACCIÓN DE TUTELA N° 11001- 
                              33-35-010-2021-00197-00. 
 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

Así entonces, a través de auto de fecha 03 de noviembre del año en curso proferido por 

este Juzgado, se dispuso, entre otros asuntos, dar la orden de oficiar a la Secretaría de 

Educación del Departamento de Caldas, para que en el término de cinco (5) días, 

siguientes a la fecha de recibo del respectivo oficio, allegara con destino al expediente 

de la referencia, copia de todos y cada uno de los soportes que permitieran dar certeza 

que fue llevado a cabo con éxito el traslado de los aportes de la señora María Ofelia 

Gómez Jiménez identificada con cédula de ciudadanía No. 41.369.536, del Fomag a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, correspondiente al período 

comprendido entre el 1° de octubre de 2001, hasta el 31 de julio de 2006, del cual se 

hace alusión en la Resolución No. 1975-6 del 16 de junio de 2020.  

 

Ahora bien, de la revisión de las piezas procesales se evidencia que: 

 

1. En atención a lo anterior, a través de correo electrónico calendado 09 de 

noviembre de 2021, la Secretaria de Educación del Departamento de Caldas 

allegó escrito señalando que mediante Resolución No. 1975-6 del 16 de junio de 

2020 se ordenó trasladar los aportes de la accionante, del Fomag a 

Colpensiones, y que dicho acto administrativo fue remitido a través de Oficio No. 

PS 0476 del 15 de julio de 2020 a la Directora de Prestaciones Económicas de 

la Fiduprevisora, siendo de competencia exclusiva de esta última entidad el 

reconocimiento y pago de la prestación social, para lo cual allegó los respectivos 

soportes que permiten dar certeza de ello.  
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Aunado a lo anterior, manifiesta que de conformidad con lo previsto en el artículo 

2.4.4.2.3.2.21 del Decreto 1272 de 2018, las entidades territoriales, como es el 

caso de la Secretaría de Educación del Departamento de Caldas, únicamente 

tiene como función recepcionar y tramitar solicitudes; que de acuerdo con la 

normativa que se tiene establecida sobre el tema en controversia, la llamada a 

dar cumplimiento al caso que nos ocupa, es la Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto, solicita su desvinculación del trámite en 

curso.  

 

2. Por su parte, la Administradora Colombiana de Pensiones allegó dos correos 

electrónicos; en el primero de ellos, hace alusión, entre otros asuntos, a que 

hasta la fecha la Secretaría de Educación del Departamento de Caldas no ha 

enviado la respectiva documental concerniente al traslado de los aportes de la 

demandante, con el propósito de dar cumplimiento a la acción constitucional en 

curso.  

 

Con el segundo, adjunta los documentos que posteriormente le envió la 

Secretaría de la referencia, estos son, copia de la citada Resolución No. 1975-6 

del 16 de junio de 2020 y del traslado que esta última le corrió a la Fiduprevisora 

acerca del asunto en cuestión y, además, suministra copia del Oficio No. 

2021_11059644 del 23 de septiembre del año en curso, dirigido a la Secretaría 

en comento, donde Colpensiones le requiere para que incluya los pagos 

correspondientes de los aportes en pensión realizados al Fomag, para los 

períodos 200110 al 200607.  

 

En consideración a todo lo anteriormente expuesto, y dada la importancia de tener 

certeza de si los referidos aportes de pensión de la accionante fueron debidamente 

trasladados del Fomag a Colpensiones, se procederá a dar la orden de oficiar a la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., para que en el término de diez (10) días, siguientes 

a la fecha de su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, copia de 

todos y cada uno de los soportes que permitan dar certeza que fue llevado a cabo con 

éxito el mentado traslado (copia de consignación a Colpensiones, entre otros).  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
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DISPONE 

 

PRIMERO.- Por la Secretaría de este Juzgado OFÍCIESE a la FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A., para que en el término de diez (10) días, siguientes a la fecha de su 

recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, copia de todos y cada uno 

de los soportes que permitan dar certeza que fue llevado a cabo con éxito el traslado 

de los aportes de la señora María Ofelia Gómez Jiménez identificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.369.536, del Fomag a la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, correspondiente al período comprendido entre el 1° de octubre de 

2001, hasta el 31 de julio de 2006, del cual se hace alusión en la Resolución No. 1975-

6 del 16 de junio de 2020 (copia de consignación a Colpensiones, entre otros).  

 

SEGUNDO.- Por la Secretaría de este Juzgado NOTIFÍQUESE a la demandante y a 

las entidades demandadas, acerca de la decisión adoptada en este auto.  

 

TERCERO.- Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el 

Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través 

de correo electrónico a la dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Allegadas las pruebas documentales requeridas, devuélvase el expediente 

al Despacho, para el impulso procesal que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
                  JGR 
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